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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

DElEGACIóN DE GOBIERNO EN MElIllA

Área de Trabajo e Inmigración

1440.- REsOluCIóN DE FECHA 1 DE JulIO DE 2015, RElAtIvA Al ACuERDO 
DERIvADO DEl CONvENIO COlECtIvO pROvINCIAl DEl sECtOR DE lA 
CONstRuCCIóN pARA EstABlECER El CAlENDARIO lABORAl 2015.

Convenio o Acuerdo: CONstRuCCIóN

Expediente: 52/01/0011/2015

Fecha: 02/07/2015

Asunto: REsOluCIóN DE INsCRIpCIóN y puBlICACIóN

Destinatario: AlONsO DíAz DíAz

Código 52000425011982.

Resolución de fecha 1 de julio de 2015 del Área de Trabajo e Inmigración de 
la Delegación del Gobierno en Melilla por la que se registra y publica el ACUERDO 
DERIvADO DEL CONvENIO COLECTIvO pROvINCIAL DEL SECTOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN pARA ESTAbLECER EL CALENDARIO LAbORAL 2015.

visto el texto del Acuerdo derivado del Convenio Colectivo provincial del sector de la 
Construcción para establecer el calendario laboral 2015, que fue suscrito con fecha 11 de 
mayo de 2015, por la representación de las partes y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos 
de Trabajo,

Esta Área de trabajo e Inmigración de la Delegación del Gobierno en Melilla, en uso 
de las atribuciones que le confiere el REAl DECREtO 2725/1998, de 18 de diciembre, 
de Integración de las Direcciones Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos 
Sociales en las Delegaciones de Gobierno, por delegación del Delegado de Gobierno en 
Melilla, según la Resolución de 11-5-2000 BOME de 25 de mayo.

ACUERDA

primero.

Ordenar la inscripción del citado Acuerdo derivado del Convenio Colectivo Provincial del 
Sector de la Construcción para establecer el calendario laboral 2015 en el correspondiente 
Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo con funcionamiento a través 
de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión 
Negociadora.
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Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla».

Melilla, 1 de julio de 2015. 
El Delegado de Gobierno 
P.D. (Resol. 11.5.2000 BOME de 25 de mayo) 
Directora del Área de trabajo e Inmigración, 
Antonia Basante Ortiz

TEXTO DEL ACUERDO DERIvADO DEL CONvENIO COLECTIvO  
DE LA CONSTRUCCIÓN EN MELILLA pARA ESTAbLECER EL  

CALENDARIO LAbORAL DEL 2015

por la patronal:
D. Guillermo Remartínez Burkhalter
D. Mustafa Mohamed Tahar
D. Jerónimo pérez Hernández

por los sindicatos:

UGT.:
D. Abdeselam Mohamed Anana (UGT)
D.ª M.ª teresa Molina Requena (asesora)

CC.OO.:
No asiste

REUNIDOS

En Melilla, a las 19:00 del día 11 de mayo de 2015, en los locales de la Confederación 
de Empresarios de Melilla (CEME), los arriba referenciados, miembros de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Construcción en Melilla.

ACUERDAN

En cumplimiento de lo pactado en el v Convenio Colectivo General del sector de la 
Construcción 2012-2016, incorporar al actual Convenio Provincial, con carácter exclusivo 
para el año 2015 los siguientes puntos:

1.º En aplicación del artículo 68 del v Convenio General del sector de la Construcción, 
2012-2016, se acuerda declarar inhábiles y remunerados, con carácter exclusivo para el 
año 2015, los siguientes días:

– 2 días a la terminación del Ramadán (Si alguno de estos días coincidiera en 
sábado, domingo o festivo, pasará al día siguiente hábil).

– 1 día por la fiesta del Cordero, debido a que el segundo día coincide con el día 
de fiesta declarado por la Ciudad para esta fiesta religiosa (si coincidiera en 
sábado, domingo o festivo, pasará al día siguiente hábil).
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– Los días 7, 18 de septiembre y 9 de octubre.

– La jornada continuada coincidirá con el mes de ramadán para el año 2015.

– Durante la semana de Feria el jueves y el viernes se establecen como festivos, 
por tanto la jornada durante el período de fiestas patronales (Feria) será de 
lunes a miércoles de 8 horas diarias.

2.º Ambas partes acuerdan remitir el presente Acuerdo, al Área Funcional de trabajo 
de la Delegación del Gobierno de Melilla, para su registro, aprobación y publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad.

y en prueba de lo acordado firman el presente:


